
—Emplácese al Fondo de Garantía Salarial, con traslado de copia de
demanda.

—Antes de la notificación de esta resolución a las partes, paso a dar cuenta
a su señoría del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en
su caso, los profesionales designados señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal».

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a interponer ante
quien dicta esta resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición tenga efectos suspensivos con respecto a la
resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fundación Idear, en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a
veintidós de marzo de dos mil trece. — El secretario judicial, Miguel Angel
Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5

Cédula de notificación Núm. 4.021

Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social
número 5 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 208/2012 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Nathalie Dutler Lavia contra la
empresa Minifer Hostelería, S.L., sobre cantidad, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Nathalie Dutler Lavia
contra la mercantil Minifer Hostelería, S.L., debo condenar y condeno a la
demandada a abonar a la parte actora la cantidad de 1.754,82 euros, más los
correspondientes intereses moratorios del 10%, con excepción de las cantida-
des relativas a manutención, mantenimiento de ropa y plus de transporte, al no
tener naturaleza salarial.

No ha lugar a hacer pronunciamiento contra el Fondo de Garantía Salarial,
sin perjuicio de la responsabilidad que en los supuestos y dentro de los límites
legales pudiera corresponderle.

Notifíquese a las partes e infórmeseles que contra esta resolución no cabe
recurso, declarándose firme en este acto.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Minifer Hostelería, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintidós de marzo de dos mil trece. — El secretario judicial,
Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  6

Cédula de notificación Núm. 3.976

Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social
número 6 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales
número 76/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Francisco
Javier Canales Casudevilla contra la empresa Derivados del Alambre Dona,
S.L., sobre cantidad, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva dice:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de
la parte ejecutante Francisco Javier Canales Casudevilla frente a la parte ejecu-
tada Derivados del Alambre Dona, S.L., por importe de 40.782,90 euros en
concepto de principal, más 4.078,29 euros que se fijan provisionalmente en
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución
y las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el secretario judicial y
copia de la demanda ejecutiva, será notificado simultáneamente a la parte eje-

cutada, tal y como dispone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los
artículos 251.2 y 239.3 de la Ley de la Jurisdicción Social, y a los representan-
tes de los trabajadores de la empresa deudora, de conformidad a lo ordenado
por el artículo 252 de la Ley de la Jurisdicción Social.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano
judicial en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el
que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisi-
tos procesales exigidos podrá deducirse la oposición a la ejecución despacha-
da, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción
de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de
la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieran acaecido con
posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviera la condición de trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros en
concepto de depósito para recurrir en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado de lo Social número 6 abierta en Banesto número 4917, debiendo indicar
en el campo “concepto” la indicación  “recurso”, seguida del código “30
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el código “30
Social-Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos
de la misma o distinta clase, indicando en el campo de “observaciones” la
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan
exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio fiscal, el Estado, las comuni-
dades autónomas, las entidades locales y los organismos autónomos depen-
dientes de ellos.

Así lo acuerda y firma su señoría».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Derivados del Alambre
Dona, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a veintidós de marzo de dos mil trece. — El secretario
judicial, Luis Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NUM.  6

Cédula de citación Núm. 3.977

Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social
número 6 de Zaragoza;

Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso
seguido a instancia de Vena Loredana Gavanescu contra José Ignacio Portella
Fernández, en reclamación por extinción por causa objetiva, registrado con el
número de despidos/ceses en general 1.137/2012, se ha acordado citar a José
Ignacio Portella Fernández, en ignorado paradero, a fin de que comparezca en
la sala de vistas número 34 de este Juzgado de lo Social número 6 (sita en la
Ciudad de la Justicia, avenida de Ranillas, edificio Vidal de Canellas, planta
calle) el día 1 de julio de 2013, a las 10:15 horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a José Ignacio Portella Fernández, se expide la
presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de
anuncios, en Zaragoza a veinticinco de marzo de dos mil trece. — El secretario
judicial, Luis Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NUM.  7

Cédula de notificación Núm. 3.978

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social
número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales
número 69/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Cristina
Gómez Alonso contra la empresa Plantel Calatayud, S.L., sobre cantidad, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de
la parte ejecutante Cristina Gómez Alonso frente a la parte ejecutada Plantel
Calatayud, S.L., por importe de 1.793,47 euros en concepto de principal, más
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